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 “AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”  

COMUNICADO 0003 

Lima, 15 de mayo 2025 

Por encargo de la Decana Nacional del Colegio Profesional de Historiadores 

del Perú, se comunica e invita a los licenciados en Historia de las sedes 

departamentales de Ayacucho, Arequipa, Cusco, Tacna, Piura, Lima y La 

Libertad a incorporarse a la Orden Profesional mediante su participación en 

la segunda ceremonia de colegiatura del año 2025, la cual se llevará a cabo 

el día 18 de julio del presente año. 

La ceremonia se realizará de manera descentralizada en cada una de las sedes 

departamentales mencionadas. 

Se agradece su atención y participación. 

. 

 

Consejo Nacional. 

DEL COLEGIO PROFESIONAL DE HISTORIADORES DEL PERÚ 
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Lic. Pedro Angulo Arana 

Director de servicios gremiales. 

 


